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trabajadores tienen derecho a examinar en el domicilio 
social los documentos a que se refiere el artículo 238 de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Los socios y acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos y de los 
balances de fusión. Durante el plazo de un mes a contar 
desde el último anuncio del acuerdo, los acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión podrán oponer-
se a la misma en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de abril de 2005.–El Secretario del con-
sejo de administración de Eurovalls Materiales para la 
Construcción, S. L., Prefabricados Escayola Valls, S. A. 
Sociedad unipersonal, Europea de Techos y Aislamientos, 
S. L. Sociedad unipersonal y Fabri 5, S. L. Sociedad uni-
personal, don José Juan Andújar Santos, y el administrador 
único de Guixos de la Noguera, S. L., don José Luis Regot 
Marimón.–19.466. 2.ª 10-5-2005 

 EURÍPIDES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Eurípi-
des SICAV, S. A.» ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
que se celebrará a las dieciocho horas del día 2 de junio 
de 2005 en el domicilio social (Calle Serrano, 55, Ma-
drid) en primera convocatoria y el día 3 en el mismo lu-
gar y hora, para el caso de que, por no concurrir el núme-
ro de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados 
en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
2004, referentes a la exclusión de negociación de las 
acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores en 
que coticen, así como de la delegación de facultades 
en el Consejo de Administración para que ejecute 
dicho acuerdo y, en su caso, acuerde la adhesión al 
sistema de negociación alternativo que se cree a tal 
efecto y que se considere conveniente para los intere-
ses de la Sociedad. Adopción, en su caso, de las me-
didas que se estimen oportunas para la ejecución de 
dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta General, con voz y con voto, 
los tenedores de acciones que con una antelación de cin-
co días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscri-
tos en los Registros correspondientes.

Derecho de información:

Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-
neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, Calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el informe de los Audi-

tores de Cuentas. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán 
Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–19.382. 

 EVORAL IMPERMEABILIZANTES
Y AISLAMIENTOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 216/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Press Odon Omoridion, contra Evoral Im-
permeabilizantes y Aislamientos, S. L., sobre despido se 
ha dictado resolución en el día de la fecha que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Se declara la insolvencia total de la empresa Evoral 
Impermeabilizantes y Aislamientos, S. L., a los fines de 
la presente ejecución en el sentido legal y con carácter 
provisional, sin perjuicio de continuar el procedimiento 
ejecutivo si llegare a mejor fortuna, para responder del 
débito de 11.848,42 euros de principal que adeuda a 
Press Odon Omorodion.

Madrid, 21 de abril de 2005.–Doña Montserrat To-
rrente Muñoz, Secretaria judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 12 de Madrid.–18.986. 

 FAIMPRE JARAMA, S. A.

 FAIMPRE LAMA S. A.

FJ II, S. A.
Declaración de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 130/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de D. Serafín Gómez Pimpollo Simon, D. Marcelino 
Blázquez Muñoz, D. Antonio Sánchez Casado y D. Faus-
tino Alonso Alvarez contra las empresas Faimpre Jarama 
S. A., Faimpre Lama, S. A. y FJ II, S. A., se ha dictado 
auto de fecha 15/2/05 que contiene la siguiente parte 
dispositiva:

a) Declarar a las ejecutadas , en situación de insol-
vencia total por importe de 76.515,27 euros. Insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 21 de abril de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 34 de Madrid.–18.907. 

 FAMI-CUATRO DE INVERSIONES 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Fami-
Cuatro de Inversiones SICAV, S.A.» ha acordado convo-
car a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que se celebrará a las diecinueve horas 
del día 2 de junio de 2005 en el domicilio social (Calle 
Serrano, 55, Madrid) en primera convocatoria y el día 3 
en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no 

concurrir el número de accionistas suficiente hubiera de 
celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, refe-
rentes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la Sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta General, con voz y con voto, 
los tenedores de acciones que con una antelación de cin-
co días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscri-
tos en los Registros correspondientes.

Derecho de información:

Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-
neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, Calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de Cuentas. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán 
Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–19.383. 

 FARMADATA, S. A.

Por acuerdo de Consejo de Administración de fecha 
de 14 de Marzo de 2005 se convoca a los accionistas a 
Junta General Ordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 28 de mayo de 2005, a las diecio-
cho horas, en el domicilio social de la Entidad sita en 
Polígono Po,Co,Ma.Co Mesoiro, Parcela A-4 A Coruña 
y en segunda convocatoria, a la misma hora y en el 
mismo lugar, el día 30 de mayo del 2005, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004, de la 
Empresa Farmadata, S.A., así como del informe de Ges-
tión y de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Examen y Aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
con relación a los anteriores puntos del Orden del día.

Cuarto.–Ruego y preguntas.


